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GALINDO DE 
LA ROSA

LÓPEZ 
PANIAGUA

GONZÁLEZ 
SOTO

HERNANDO 
PÉREZ

Actividad profesional diferente de la docente universitaria relacionada 
con el perfil solicitado. 4 puntos por año computable. (h 40 ptos)

Docencia no universitaria en titulaciones oficiales de Bachillerato, FP 
y experiencia profesional relacionada con el perfil de la plaza: Hasta 
4 puntos/año a tiempo completo o la parte proporcional a tiempo 
parcial, de acuerdo con el grado de afinidad, la categoría profesional 
y/o el tipo de contrato en su relación laboral contractual y con la 
productividad en términos de participación en proyectos, 
publicaciones científicas, patentes, etc

20,00 40,00 10

Práctica profesional  relacionada con el perfil de la plaza (se 
otorgarán 4 ptos/año a TC o proporcional a TP y según afinidad)

20,00 40,00

Titulación académica adecuada a la plaza (h 20 ptos)
Licenciatura o grado (hasta 15 ptos según afinidad) 15,00 15,00 15,00 10
Máster y/o premio extraordinario licenciatura o grado afín (h 2,5 
ptos)

2,50 2,50 2,50 2,5

Título de doctor
Doctor  (h 10 ptos) en función del grado de afinidad al área de la 
plaza

5,00 5,00 0,00

Doctorado internacional y/o premio extraordinario de doctorado (h 
2,5 ptos)

2,50 2,50 0,00

Actividad Docente universitaria reglada en aspectos relacionados con la 
plaza (h 20 ptos). Solo uno de los 3 apartados siguientes por año:

Por cada año académico de contrato como PRAS 6+6 o contrato 
docente universitario similar o superior en el Área de la plaza, 5 
puntos/año, y la parte proporcional para otros contratos similares de 
menor dedicación o distintos grados de afinidad al Área de la plaza.

13,00 20,00 2,50 10

Por cada 20 horas impartidas de forma reglada en Grado o Master en 
el Área de la plaza, 1 punto, y la parte correspondiente en áreas 
afines. Máximo 2 puntos/año y máximo 5 puntos total este criterio.

0,00 0,00 1,00

Cursos en formación docente y cursos de especialización 
relacionados con el perfil de la plaza (hasta 5 puntos según 
relevancia).

5,00 5,00 5,00 2

Experiencia como tutor no universitario de Prácticas académicas 
curriculares y extracurriculares de estudiantes universitarios tanto en 
empresas como en otras instituciones y entidades (incluyendo también 
la situación contemplada en la cláusula V del concierto Uva-SACYL). 
Hasta 5 puntos.

Por cada estudiante tutorizado, 1 pto en función de la afinidad. 3,00 0,00 5,00

Méritos adicionales (excluyentes): 
Evaluación positiva CDOC (h 15 ptos) 15,00 15,00 0,00
Evaluación positiva PAYUD (h 10 ptos)

Méritos preferentes: Acreditación cuerpos docentes.
30 ptos en la misma rama de conocimiento 0
10 ptos en otras ramas de conocimiento 0

Total: 101,00 105,00 71,00 34,5

La comisión de selección:
AGUDO BERNAL, FRANCISCO JAVIER

MARTINEZ GARCIA, MARIA DEL CARMEN

GOMEZ NIÑO, MARIA ANGELES

FERNANDEZ GOMEZ, JOSE MARIA FIDEL

GALLEGO MUÑOZ, PATRICIA

BAREMACIÓN DE PROFESORES ASOCIADOS P06 
DEL ÁREA DE BIOLOGÍA CELULAR (Concurso 

2024/04)
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